
LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 715
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 27/4/2023 22:43:08
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 185.34 0.00

002 ‐ IVA ‐
29.66 185.34

Importe con letra
Subtotal 185.34DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 29.66

Total 215.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
D8D1A753‐22CB‐4F1F‐80C9‐D11821D9F395
00001000000505142236
Abril 27 2023 ‐ 22:43:18

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
KQqmV8wonDN2uuAnJqgByL/4jNYpOl/n9dIzZ3T44LFkBxFczJF04Nhd8RcuNst2mGNvPxGlh2aXLLY3nshgrE
V0P1IZZtzH8qcdozxl7E/9JNtd6ROK5OsUZyzArgM1ah+icwcCsNmw+bBhlYBmBaq5LZR1jjlExDunu/GMBrrl
9uhM/lvJArML+7HzA7W+y67MygL66qMoaLHKxIfVEH7Cuq1zkapLuzKCQjPnt7Vrh2uavxxCb++DadqkMc/jUc
XbyLTvYZiM/7GvoQHjbpseHwtuuJgsTDFpQxHdmtlgN41iDMKEmfZwn+ntTNmhwzpTIK7+Vkq1sj2Shd2BMg==

Sello del SAT
JCamz4BDo/erl+py2sAHIXM6SOsq8uqFv7m/uumv1tZ0Oj90eStuSzAW/De3uuI2pT1OpA8FUaeP7jnn
IuPNH4U/newy1Dupq/wJk+jADK/Def7MpdYgAUp9Hw09hyi4vdjkXka+bIjuvhWohsMF1ZLQ6Q0mV412
SOSc28Jp3xdvvP6d4ZsVYx7K44oEnfkrcwSQ6s1pKuWCC7HXC3+HXZ39/89C+Uw09jGuM4mjbv22p4UK
RXLdY70N39fAafDTYazMT/pt1nCWKOaqsHuNeRp6I0gS+2Ij/GWUCB3WWJFjXf/7XTUf50RTTWTjG+jC
ugypqXVv3szeF08QlryA0A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D8D1A753‐22CB‐4F1F‐80C9‐D11821D9F395|2023‐04‐27T22:43:18|MAS0810247C0|KQqm
V8wonDN2uuAnJqgByL/4jNYpOl/n9dIzZ3T44LFkBxFczJF04Nhd8RcuNst2mGNvPxGlh2aXLLY3nshg
rEV0P1IZZtzH8qcdozxl7E/9JNtd6ROK5OsUZyzArgM1ah+icwcCsNmw+bBhlYBmBaq5LZR1jjlExDun
u/GMBrrl9uhM/lvJArML+7HzA7W+y67MygL66qMoaLHKxIfVEH7Cuq1zkapLuzKCQjPnt7Vrh2uavxxC
b++DadqkMc/jUcXbyLTvYZiM/7GvoQHjbpseHwtuuJgsTDFpQxHdmtlgN41iDMKEmfZwn+ntTNmhwzpT
IK7+Vkq1sj2Shd2BMg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 669
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/4/2023 22:56:56
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 150.86 0.00

002 ‐ IVA ‐
24.14 150.86

Importe con letra
Subtotal 150.86CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 24.14

Total 175.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
C0FFACCA‐3E8B‐4B08‐961B‐F30F94E83CEC
00001000000505142236
Abril 24 2023 ‐ 22:57:01

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
bHQt06HwctMDTEtFPpz1B5y3I3Spx4Y8Ka54iceTutEwDd3UN2cTAs3eBc1ievkNX+yHry21XQHOBibHDCbk45
Y9a7fhY9a3GMSFwyugkTZk7RxaPIqg8giRYOstXTbCM4MhprEA2mR5/4zeLM5hAEiqd1NEHbUF7n/+p6jX13MH
rsrVGGnKISUvBW7SlFPWvFlvlAYzjaH8XPIuxg9DbxYRu36lN0GZm7kWP9QoOszBwLKHoVL2jHH3DVNvzwx8DH
CTOWwL2dbTeCbiocrKBAdv/uri/xDBvkg/xBnkZR7MJoM4qevoKjIWCO7NB9BTEThiqz5gYWx9KTjb/i/eGw==

Sello del SAT
mEHdSk/OGmfQ+oL7cjmieu9t3upQ+SW6/avZTha1l1k/VfWMS/X5dolsn5SuXKonSZ0XAK39goDZsKtW
oP1achyvUHL78nvRfpCxS3SJtrRPCXxorbsZrMSxi5/E56y/psVUMwOTgqeJFV85MVmMhP/5UuLlrIKA
AFeroVrA2TARPlNFeiu3h9acqH1ET1FS5qkqW9NTrnFfannNbmgdAQLSsQVEt+2nfSRbJmRfJ1Vc0uI7
j3eNunBFCh2jMBB6clq+DSNj3j9hkXlP/EYHvEcP9xvY0pHYVwKWeZlSDZo6gwv2gbgk8PqdtQelx4Ht
X+aa8X1aPuDmFx6FulPI5w==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C0FFACCA‐3E8B‐4B08‐961B‐F30F94E83CEC|2023‐04‐24T22:57:01|MAS0810247C0|bHQt
06HwctMDTEtFPpz1B5y3I3Spx4Y8Ka54iceTutEwDd3UN2cTAs3eBc1ievkNX+yHry21XQHOBibHDCbk
45Y9a7fhY9a3GMSFwyugkTZk7RxaPIqg8giRYOstXTbCM4MhprEA2mR5/4zeLM5hAEiqd1NEHbUF7n/+
p6jX13MHrsrVGGnKISUvBW7SlFPWvFlvlAYzjaH8XPIuxg9DbxYRu36lN0GZm7kWP9QoOszBwLKHoVL2
jHH3DVNvzwx8DHCTOWwL2dbTeCbiocrKBAdv/uri/xDBvkg/xBnkZR7MJoM4qevoKjIWCO7NB9BTEThi
qz5gYWx9KTjb/i/eGw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, 
en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIIA 43802

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81210

TICKET: 812104866400582034

28/04/2023 09:20:20 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 93306

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 93306

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 456.90RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

456.90 02 002 - IVA Tasa 16%

$530.00

$456.90

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

QUINIENTOS TREINTA PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 28/04/2023

IVA $73.10

BF22DD7F-FDC5-4C88-87A9-9B9D2C510508 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

28/04/2023 09:20:54 p. m.

||1.1|BF22DD7F-FDC5-4C88-87A9-9B9D2C510508|2023-04-
28T21:20:54|INT020124V62|bJRVYh4dulxG/JO7Jd2FbOV9P+BsMFWtXvlo1i/K4ZGECT2V7KPkxdyU7EThTgl3KxnDW0+8i8+QcWmrOH8JwkFhPNwSXpjdb0K6PpZIeTTZsCCDTnx7yd9fJMhc0v5
cOnFwx60XUE+9KCFPJRvDHbrRKdpS2L4x1SERHWRapC3o7/Hb3TnLV6rVnpdX5IO6j89WW95tL+V6VYFLO2yaCdTolrg1bJN0RYjO+N5sgjE0JsIa+KpEVF3VZSs1bM48qYXcKfBo8dUDRlXXf2Iav
KFfYkoTa4fgzBdB/pgEdwEcrnlBc6CXmkgpYUVGuUKDdxILOxwNGK7s6EJIKVfAIQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
bJRVYh4dulxG/JO7Jd2FbOV9P+BsMFWtXvlo1i/K4ZGECT2V7KPkxdyU7EThTgl3KxnDW0+8i8+QcWmrOH8JwkFhPNwSXpjdb0K6PpZIeTTZsCCDTnx7yd9fJMhc0v5cOnFwx60XUE+9KCFPJRvD
HbrRKdpS2L4x1SERHWRapC3o7/Hb3TnLV6rVnpdX5IO6j89WW95tL+V6VYFLO2yaCdTolrg1bJN0RYjO+N5sgjE0JsIa+KpEVF3VZSs1bM48qYXcKfBo8dUDRlXXf2IavKFfYkoTa4fgzBdB/pgEdwEcr
nlBc6CXmkgpYUVGuUKDdxILOxwNGK7s6EJIKVfAIQ==

Sello digital del SAT

Gi9Mz/QwT7vE8LKoXX15YkJ6B7EFSHPCi7NaPcJrxejhQdLs+suM8TE4Y9RzFXBcWaddSL8rK8BtSPkEjFEGQNu6Z6IhalMvRnQ10BoawjvA0+ehJ0jsARffi3hdxRqZ9jBTaQZWFLKvqjuj60oWAGSH
VQD8p4weapo9X3ddimjYapN7aNf2Af1yPhBYWVVx5EVOjfznbHFNY05bmdsf5OXV5M2v6Om4I047zkIM4nxzpWDLLPHSrxNzNEoGK0zZEgTOwNubYISYVkkQTs3Jtr7470zlF0YWNxpEV9ujD5jXJl
4Cug0ZxJJvElbB3MH5+2jAhF9EDnvF3A9Gs0uMsA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



612 Personas Físicas con Actividades EmpresaRegimen Fiscal:

93310Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

 BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINEZ, 1905, MEXICO

POZA RICA, VERACRUZ, MEXICO C.P. 93310

R.F.C. EIBL600820HF2

2023-04-27T17:13:11

00001000000504204971

BDF17353-F73B-446E-A833-0454EB957AE5

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505780470

C49123

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2023-04-27T17:12:38

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

29/04/2023

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

23/04/2023Personas: 1

Tarifa: 710.00Folio Interno : 47598

Habitación: 312

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6923/04/2023 0170421 312HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6924/04/2023 0170447 312HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6925/04/2023 0170466 312HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6926/04/2023 0170523 312HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6927/04/2023 0170600 312HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 601.6928/04/2023 0170601 312HABITACI
ON

601.69

ROM Habitacion 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 96.27002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -4,260.00

Saldo 0.00

3,610.14Subtotal

4,260.00Total

16% IVA 577.62

2% ISH 72.24

Sello Digital del CFDI

cgHi8UuUBLQ1lrAKYl7nJTen6U5W7E0uRNe0JqtuzFTm1MzX93bhg3bcvQksHMvQTwJrZw+WMtKX80teY6SNYyvv9fqs+8lEHv0vzEujy6bjxOIHf6Na9dqVD
HjNmEw3omPWEJtJBkCg8O4Ynroja6fSxHrST5NdHe2YWSQNlVwmuRcKurVN78MEbffGFEzRSw2HIYTu67UpzbqjGidUzA8PAAiQELlDf0scUuC09PZNo4u
XObXVwwOy8PE0RFK9PD3lPMDpwz+iMYcwZJ4Vx1gAbNEZp/ZB45tzjf7kS0XgvhT/Zh3oDAsyMsnsWaUn9Ea/s5erUgz+XjdiaxMGug==

Sello del SAT

VISAPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

[CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA  PESOS 00/100 M.N. ]

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN

1
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612 Personas Físicas con Actividades EmpresaRegimen Fiscal:

93310Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

 BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINEZ, 1905, MEXICO

POZA RICA, VERACRUZ, MEXICO C.P. 93310

R.F.C. EIBL600820HF2

2023-04-27T17:13:11

00001000000504204971

BDF17353-F73B-446E-A833-0454EB957AE5

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505780470

C49123

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2023-04-27T17:12:38

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

29/04/2023

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

23/04/2023Personas: 1

Tarifa: 710.00Folio Interno : 47598

Habitación: 312

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

NTn1km86txKQVjFvO8Ngczahr+4nfHQXJWlnhIm9ONL3Ru/JFjMblPWMg+47ILunjpPRZiZmM8hY6fVJG3Lm61oqHIjpuV92QkcFJzeZpKpUrdt6G0MxusWT
+LnAjGqZ5rkalH+tFavHnsFdi7KAT7mx6Bdyl3mHqlvyef4CeqZoVTImEaBQ+Rnh9v/hVP18SfNygWYgpPamWvbSwn6Jhkr0sxKYqh9o8/vzTn6slOjGvAxVxsiG
+lnIsGVOHP+El0IAwOXQWiIDQcWLj8Jb9Nod87gCAmxCDj4QFDHH60zVMJsKAZ7LsPl7H85arMYtfelGliehxCLIeySqrvZKaw==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|BDF17353-F73B-446E-A833-0454EB957AE5|2023-04-
27T17:13:11|PPD101129EA3|cgHi8UuUBLQ1lrAKYl7nJTen6U5W7E0uRNe0JqtuzFTm1MzX93bhg3bcvQksHMvQTwJrZw+
WMtKX80teY6SNYyvv9fqs+8lEHv0vzEujy6bjxOIHf6Na9dqVDHjNmEw3omPWEJtJBkCg8O4Ynroja6fSxHrST5NdHe2YW
SQNlVwmuRcKurVN78MEbffGFEzRSw2HIYTu67UpzbqjGidUzA8PAAiQELlDf0scUuC09PZNo4uXObXVwwOy8PE0RFK
9PD3lPMDpwz+iMYcwZJ4Vx1gAbNEZp/ZB45tzjf7kS0XgvhT/Zh3oDAsyMsnsWaUn9Ea/s5erUgz+XjdiaxMGug==|0000100
0000504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible
9.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ROSA MARIA GARCIA MEDINA

RFC: GAMR600321G9A

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93319
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 16133
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 28/4/2023 13:24:52
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Régimen
Fiscal

603 ‐ Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Impuestos Importe

1.00 SERVICIO E48 ‐  Unidad de servicio 90101500 ‐  Establecimientos
para comer y beber

CONSUMO DE
ALIMENTOS

146.55 002 ‐ IVA ‐ 23.45 146.55

Importe con letra:
CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 146.55

Impuestos
Trasladados 23.45
Total 170.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000518100705
7B930487‐E26D‐49EE‐AA7D‐B84B591D00EA
00001000000505142236
Abril 29 2023 ‐ 13:19:55

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Xg+SCpfIveZqD1C1WNCGZpowgtYoVseP33LgrOVpxIIm5FGS/SoB4gPmUIa3tdYDrYTO8vM9djzJUOsOaclb7S
P0Xk7X10rPVsHs9sLlA+gie51P8f04LZJgbXp1Aig46RO/3oYVEKTMVMfrPCfBkgmMDIb+LN6o8jSn16R/L/dH
0u0VoZDfN4ijn6OOg26Vzvcc2LPCuDM9VqI6hf7t1anFc+auFqf4U/hu9Gu78svty/uQ47aHPExm0vPPMq/2nt
twq/+NRDb8k5Qt/IJmPCFXZDH3zoeiOGEhsRQsbzx6ThrJ8Tvr2FbBkXAXkkjCensgcLYGxnRfYZM7sLRb/A==

Sello del SAT
ZXNfvr/XqzjUH/qU0Qn1crDA4/y2v8jq/UB8dVMwSgVs7DpLp8prKFzHDaVk06WyXCjbeK5YZjlRkQWY
/kyZGhdRQ2OugJCozZwyUt/Ng3yR1Sd6JOLWivIO4q+si0LY4GVJ4hDsuTFesn/xg9d5iqultCrQyQtX
ddK6vYo27fV7+qBJj6UGILPV3gIctJ5KnfDnQH6N9t2+aha5H7bGXFal70mvh1pgPnGnKxT2UJfOxcIR
FRmjD0qGoYyFWA7XrVJ3vh0LMIkVGzhIvwMAaKBr94DxuUH7/9kfEIK7ju26H0jymfUfnfc80DC0ZTZK
7pMBmJniqawsXyUBZ1543A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7B930487‐E26D‐49EE‐AA7D‐B84B591D00EA|2023‐04‐29T13:19:55|MAS0810247C0|Xg+S
CpfIveZqD1C1WNCGZpowgtYoVseP33LgrOVpxIIm5FGS/SoB4gPmUIa3tdYDrYTO8vM9djzJUOsOaclb
7SP0Xk7X10rPVsHs9sLlA+gie51P8f04LZJgbXp1Aig46RO/3oYVEKTMVMfrPCfBkgmMDIb+LN6o8jSn
16R/L/dH0u0VoZDfN4ijn6OOg26Vzvcc2LPCuDM9VqI6hf7t1anFc+auFqf4U/hu9Gu78svty/uQ47aH
PExm0vPPMq/2nttwq/+NRDb8k5Qt/IJmPCFXZDH3zoeiOGEhsRQsbzx6ThrJ8Tvr2FbBkXAXkkjCensg
cLYGxnRfYZM7sLRb/A==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su 
revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: JOSE LUIS BARRALES HERNANDEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000512802860
Código postal, fecha y hora de
emisión:

93230 2023-04-27 21:52:59

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 199.00 199.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 26 DE ABRIL 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 199.00 Tasa 16.00% 31.84
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 199.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 31.84
Total $ 230.84

Sello digital del CFDI:
PPDVBNHkGYrF6Cd2WZUkmwEQ+xTPPFidJdMstyky0GJScxzEbrAdbbls3vS9d2cVf+FaPfUV7bnLzHOpuL1kBK2i/pZFJXy4Gp4lmji34tnNbHJqdvjM8bke+HiqZ7tkbR7ipfI8MxZOwKYWIOw
GA/F94kmEKKmxU8h5BpqAvTg6H4kFcBCE5fr7p7VGIIP3Kv5PFOyyIrqd5s88vgFxEwuDSv/cmnVgXCsUBSZ0CqgUJ3z5TzYhM/QyqSIn6SkHqZYf+PRQWU1dSWqD80etPYwtuYBqS1tJK
9GT5O7hR8tj8nGxL5EpwZk03onTuih/B10wNkyNQndOYKu8P8jN6Q==

Sello digital del SAT:
Cu4Sc6j52VoHnTCFyyZpa2B+TDRNdbusnEEkXiqs2MBM1vb2bMJZAzWNE72jPuwdKuP9Rjka9Ap5HP2A8MloZh9uz3QNUJGVC1wrEHz5Xucqc8SIumPo1Lntw0wpyisMxMtFLnbNFL3IKB
RkbDtY0wES1Xoogf+lqpr1JQVC7G5Tjk27EJKAeUZfNEC185Gxz+jp+McY6zQeqJqaHCI0fVJqBqkllhC7SyLRSFpNZymsPxbQ5gYwRit1Y8vySwu9+DzW4ZJ09dxOlz8ilEpPMyL5wjdsxnMb
PwbQ1tSiJYntgnRGPzAlrvS3Te+0/YwgQU0EaVhZ2o0lSWH2Z9Qdqw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|3448C0A2-E02A-4613-8BD3-23DB3C0ACA8B|2023-04-27T21:53:25|SAT970701NN3|PPDVBNHkGYrF6Cd2WZUkmwEQ+xTPPFidJdMstyky0GJS
cxzEbrAdbbls3vS9d2cVf+FaPfUV7bnLzHOpuL1kBK2i/pZFJXy4Gp4lmji34tnNbHJqdvjM8bke+HiqZ7tkbR7ipfI8MxZOwKYWIOwGA/F94kmEKKmxU8h5Bp
qAvTg6H4kFcBCE5fr7p7VGIIP3Kv5PFOyyIrqd5s88vgFxEwuDSv/cmnVgXCsUBSZ0CqgUJ3z5TzYhM/QyqSIn6SkHqZYf+PRQWU1dSWqD80etPYwtuYB
qS1tJK9GT5O7hR8tj8nGxL5EpwZk03onTuih/B10wNkyNQndOYKu8P8jN6Q==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-27 21:53:25

RFC emisor: BAHL900520K22 Folio fiscal: 3448C0A2-E02A-4613-8BD3-23DB3C0ACA8B

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JOSE LUIS BARRALES HERNANDEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000512802860
Código postal, fecha y hora de
emisión:

93230 2023-04-27 21:37:28

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 199.00 199.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS 25 ABRIL 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 199.00 Tasa 16.00% 31.84
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 199.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 31.84
Total $ 230.84

Sello digital del CFDI:
DO7M+bVZHogUzvSNxE4+9CTVNn9hJw6xdYBkcFEYEGxf3Wik5ZjKQXGeBBmp6EtAlv2QKATG/jFwitrN7G047x17U8vCOlDDjgQpZyhnFcim65B5SED6Ag+pouf+OQatjXsJD/qLyP97SNi9
tt2Z6u2N23UZjTdxCAgADk4i40RnijRso2IBsNZ6qc85/FzPUoJaCxKa8eyvDBZY0hUkEVh5clDKJGMW1qiTfQVnmyCwrbIcJDM4sGJA/wU409maZsMsJsj7WASNitj8oOXIv0Xpmth9ToMfapf
tWA5jiYRHcLPh/Q0ZTH9Fygp0jt73RCKNJ3mMlcWqVbWjohh7eQ==

Sello digital del SAT:
UFCv9YljDgwy1HesN0Oy4n4Cbk3grGENs3QaVoAnPArULYUZ5h0qlA+xi2+6yoA6lot1Rrk+gtWd6RAdbqNMx26NbzMe01kg3kl+kjsRpKwATXdjaxdDYUVKZtStBkI25BwzSqWfIzhc73OjLSie
+BwjqJ3gGm17w1nmxy7esOWTR/iG+QlU1ftAXHLEyCT7KJUlZypQf7YmURy/4Y+rRlvPc4dCs1lVbIY+C4LoRQuw+BqQNronvaFb1MT3rom4C2ZxGyXgvWvpXxDURkUbg2oLpOW9VddU1
xv/526B4oFsyuCcqjVx19oA0hXzcVNlS1S6oQeMvFPkFv/I1b0XpQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|568D63C6-1163-4589-B69A-E8E79AB70B0A|2023-04-27T21:37:47|SAT970701NN3|DO7M+bVZHogUzvSNxE4+9CTVNn9hJw6xdYBkcFEYEGxf3W
ik5ZjKQXGeBBmp6EtAlv2QKATG/jFwitrN7G047x17U8vCOlDDjgQpZyhnFcim65B5SED6Ag+pouf+OQatjXsJD/qLyP97SNi9tt2Z6u2N23UZjTdxCAgADk4i
40RnijRso2IBsNZ6qc85/FzPUoJaCxKa8eyvDBZY0hUkEVh5clDKJGMW1qiTfQVnmyCwrbIcJDM4sGJA/wU409maZsMsJsj7WASNitj8oOXIv0Xpmth9ToM
fapftWA5jiYRHcLPh/Q0ZTH9Fygp0jt73RCKNJ3mMlcWqVbWjohh7eQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-04-27 21:37:47

RFC emisor: BAHL900520K22 Folio fiscal: 568D63C6-1163-4589-B69A-E8E79AB70B0A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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